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habida cuenta que ha sido intentada la notificación sin que se 
haya podido practicar, se notifica la Resolución de 9 de mayo 
de 2011, por la que se deniega la solicitud de suspensión de 
ejecución planteada en relación con la Resolución de 2 de 
marzo de 2011, por la que se convoca concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo en el ámbito de la 
provincia de Granada, haciéndole constar que para el conoci-
miento íntegro podrá comparecer en el plazo de quince días 
a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, en el Servicio de Régimen Jurídico de la Conseje-
ría de Hacienda y Administración Pública, sito en Avenida de 
la República Argentina, núm. 25, 2.º planta, en Sevilla. En el 
supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará 
por notificada en el día de la publicación del presente anuncio.

Contra la referida Resolución no cabe recurso alguno, a 
tenor del artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, y del artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de junio de 2011.- El Secretario General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a con-
tinuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace 
por medio del presente anuncio, al venir así establecido en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, 
de 13 de enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los ac-
tos se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma 
somera, concediéndose los plazos de alegaciones, recursos y 
pagos de sanciones que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de Resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y Resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia.

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-062/2011.
Encausado: Chiringuito «El Loro».
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-

ción y Ciencia, sita en C/ Cardenal Cisneros, 3-5, en los mis-
mos plazos que se indican respecto de acto notificado. 

Huelva, 7 de junio de 2011.- La Delegada, Manuela A. de 
Paz Báñez. 

 NOTIFICACIONES de 3 de junio de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, sobre acuerdo de inicio 
de los expedientes sancionadores que se relacionan.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, por 
medio del presente escrito y en virtud de lo prevenido en el ar-
tículo 59, párrafo 5.º, y artículo 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, según redac-
ción dada por la Ley 4/1999 (BOE núm. 12, de 14.1.99), se ha 
dictado Acuerdo de Inicio de los Expedientes Sancionadores 
que se relacionan por doña M.ª Francisca Amador Prieto, De-
legada para Sevilla de la Consejería de Economía, Innovación 
y Ciencia.

Asimismo, se le comunica que para conocer el contenido 
íntegro de la Comunicación y constancia de su conocimiento, 
podrán personarse en el plazo de diez días a partir de la publi-
cación del presente anuncio, en la Delegación Provincial de la 
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, sita en C/ Gra-
ham Bell, núm. 5 (Sevilla).

Expediente sancionador núm.: SE/1809/11/DI.
Empresa: Comunidad de Propietarios, C/ Torneo, 62. 41002, 
Sevilla.

Expediente sancionador núm.: SE/1830/11/DI.
Empresa: Comunidad de Propietarios. Avda. Reina Mercedes, 
5. 41012, Sevilla.

Expediente sancionador núm.: SE/1850/11/DM.
Empresa: Nagueles de Morón, S.L.
Avda. de la Plata, 12. 41530, Morón de la Frontera (Sevilla).

Sevilla, 3 de junio de 2011.- La Delegada, María Francisca 
Amador Prieto. 

 ANUNCIO de 5 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se notifica acto ad-
ministrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de minas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada la notificación personal, a través 
del Servicio de Correos, no habiéndose podido practicar la 
misma, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
a continuación se indica el acto administrativo que se cita, 
para cuyo conocimiento integro podrá comparecer en el De-
partamento de Legislación de esta Delegación Provincial, 
sita en C/ Manríquez, núm. 2, de Córdoba.

Núm. Expte: 171/2010-Minas.
Interesado: Cipriano García Zamorano.
Domicilio: C/ El Carpio, núm. 22, 14900, Lucena (Córdoba).
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Motivo: Realización de un sondeo para captación de aguas sin 
la preceptiva autorización previa.


